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BOLETÍN DE PRENSA

       SOCIALIZACIÓN DEL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PURINACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL AGUA
El Gobierno Provincial de Tungurahua, en coordinación con el Parlamento Agua, este 24 de septiembre, realizó la socialización de la ley orgánica plurinacional para la gestión del agua usos y aprovechamiento” el evento estuvo dirigido a directivos de las juntas de agua de riego de la provincia, el acto se desarrolló en el Salón Tungurahua (calle Castillo y Sucre primer piso) edificio centro de promoción y servicios.
Jorge Raza, coordinador de la Unidad de Participación Ciudadana de la corporación provincial dio la bienvenida a los asistentes, resaltó que la socialización de la ley de recursos hídricos permitirá conocer como conservar, cuidar, y, administrar el agua, sin agua no hay vida compromiso de todos por aprovechar el líquido elemental.

Rodrigo Gutiérrez, delegado del Parlamento Agua, resaltó el trabajo de vinculación que se mantiene con la academia en diferentes actividades para los regantes, la capacitación permitirá conocer los alcances de la ley de recursos hídricos con el compromiso por cuidar el agua y contar con herramientas necesarias para producir en cantidad y calidad, ofreciendo alimentos sanos a los tungurahuenses y al resto del país.
David Paucar, coordinador de las Junta de Agua de Riego de Tungurahua, señaló que el organizar capacitaciones de socialización de la ley de aguas es importante porque nace de los regantes aportes importantes en cuanto a su aplicación de cuidado, conservación administración, infracciones sanciones y otros el agua es un recurso indispensable para la vida queremos una ley que beneficie a todos.
Carlos Zambrano representante del Foro Nacional por los Recursos Hídricos fue el facilitador de la socialización del proyecto de LEY ORGANICA PURINACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL AGUA, destacó que los artículos de la nueva ley beneficiarán a todo el país, es una ley nacional, en la construcción de una sociedad democrática, incluyente e intercultural.

La propuesta de la nueva ley de aguas se caracteriza en algunos principios en el sentido de que todos cuenten con el agua, trabajo en comunidad, gestión integral, justicia social, gestión integral, garantía de derechos, y gestión pública del agua (transparencia, informes, rendición de cuentas, participación de hombres y mujeres y toma de decisiones), respeto a los derechos de la naturaleza, conservación del agua, entre otros.
Jorge Punina, representante de la junta de riego Gamboa del cantón Pelileo felicitó al Gobierno Provincial de Tungurahua organizar este evento, nos permite conocer derechos y obligaciones del proyecto de la nueva ley de agua, compromiso mancomunado trabajar en unidad lo público y privado.
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